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ACTA DE INICIO 
 
 

Contrato CMC-4-2026 

Contratista Royal Tech Group SAS 

Identificación NIT 901394655 

Objeto 

TI-44-36 Contratar el suministro de servicios de computación en la nube 
sobre Google Cloud Platform (GCP), para soportar las soluciones de 
inteligencia de negocios, analítica de datos y demás proyectos tecnológicos 
de la Auditoría General de la República, garantizando la disponibilidad, 
escalabilidad, continuidad y seguridad de los entornos de procesamiento y 
almacenamiento institucional. ALCANCE TÉCNICO El contratista deberá 
suministrar los servicios cloud requeridos por la Auditoría General de la 
República sobre la plataforma Google Cloud Platform (GCP), garantizando 
la operación, disponibilidad, continuidad y soporte de la infraestructura 
tecnológica actualmente implementada por la Entidad. 

Valor del Contrato 

VEINTICINCO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 
($25.380.000) INCLUIDO IVA E IMPUESTOS, todos los costos directos 
e indirectos, y los impuestos nacionales a que haya lugar, amparado 
con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 15926 del 05 de 
marzo de 2026, de acuerdo con los valores unitarios ofrecidos por el 
CONTRATISTA en su propuesta económica. 

Plazo de Ejecución 
El plazo de ejecución del contrato será de seis (6) meses, contados a 
partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución contractual 

Fecha de Aprobación de la 
Garantía 

Póliza No. NB -100452511 
Fecha de aprobación 22 de junio de 2026 

Fecha y Número RP 23 de junio de 2026 RP- 40726 

Fecha de Inicio 23 de junio de 2026 

Fecha de terminación 22 de diciembre de 2026 

 
Cumplidos los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato el día 24/06/2026 se reunieron                     
Héctor David Mendoza Arroyo en calidad de contratista y Miguel Leonardo Aragón Garzón en calidad de 
supervisor del contrato, con el fin de suscribir el acta de inicio del presente contrato.  
 
Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta bajo la responsabilidad expresa de los que 
intervienen en ella. 
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Por la Auditoría General de la República, Contratista, 

Miguel Leonardo Aragón Garzón Héctor David Mendoza Arroyo 
C.C. No. 11323291 de Girardot C.C. No. 1140834004 de Barranquilla
Supervisor Contratista


		2026-06-30T09:39:33-0500
	CO
	Firma - 406820
Cargo: Profesional Especializado


		2026-06-30T09:46:46-0500
	CO
	Firma - 406820
Cargo: Profesional Especializado




